
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Carrera 10 No. 12-15  

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 

Cali, 03 de febrero de 2025 

                                                                                                      Oficio   No. 035 

Señores  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

rjudicial@bancodebogota.com.co  

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

bbjudicial@bancodebogota.com.co  

 

 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS: HAROLD HERNAN GARCNICA POLO C.C. No. 16.645.719 

MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA C.C. No. 31.905.548 

LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ C.C. No. 15.244.595 

RADICACIÓN:  760013103004-2019-00192-00  

 

Por medio del presente me permito informarle que este despacho, por medio de auto No. 102 

de la fecha ordenó: 

 

“PRIMERO: REQUERIR por última vez al Banco de Bogotá para que en el término 

improrrogable de diez (10) días a lo ordenad mediante auto No. 602 del 06 de junio de 2024 

y, en consecuencia, allegue respuesta al derecho de petición enviado por el demandado 

HAROLD HERNAN GARNICA sobre la información y documentos por él solicitados y que 

aparece en el acápite de solicitud de pruebas de la contestación a la demanda. Para tal fin se 

le otorga un término de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación de esta providencia, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ADVERTIR a la sociedad demandante que, conforme lo dispuesto en el artículo 

280 del Código General del Proceso, en la respectiva sentencia se calificará la conducta 

procesal de las partes y, de ser el caso, se deducirán indicios de ella.” 

 
NOTA: Al dar respuesta favor indicar los sujetos procesales y nuestra radicación. 

 

Atentamente, 

                                              

 

LINDA XIOMARA BARÓN ROJAS 

Secretaria 
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